
   
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE  
ARMENIA, QUINDÍO 

 
Diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  ALONSO MORALES BENITEZ  

DEMANDADO  FERNEY EVANGELISTA TRIVIÑO 

 JUAN CAMILO VELASQUEZ 

 ARL SEGUROS DE VIDA AXA COLPATRIA 

 ASOCIACION SERVIACTIVOS PLUS 

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2020-00052-00 

DECISIÓN Devuelve demanda 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda se observó que esta no reúne los 
requisitos establecidos por el numeral 6º del artículo 25 y el artículo 27 del 

C.P.T.S.S., por cuanto en el memorial  poder y en el cuerpo inicial de la demanda 
se denunció como demandados FERNEY EVANGELISTA TRIVIÑO, JUAN CAMILO 
VELASQUEZ, SEGUROS VIDA AXA COLPATRIA y la ASOCIACION DE 

SERVIACTIVO PLUS y de forma incongruente, en los hechos y  pretensiones de la 
demanda sólo se hizo referencia a la responsabilidad endilgada al señor FERNEY 

EVANGELISTA TRIVIÑO HERRERA en calidad de empleador.  
 
Respecto de los otros demandados, JUAN CAMILO VELASQUEZ, SEGUROS 

VIDA AXA COLPATRIA y la ASOCIACION DE SERVIACTIVO PLUS, no se hizo 
referencia alguna a qué tipo de responsabilidad le asiste a estos, dentro de los 

hechos y por las pretensiones del demandante.  

  
Como las anteriores falencias pueden ser subsanadas, en aplicación del artículo 28 

del CPTSS, se devolverá la demanda para que la parte demandante la presente 
nuevamente en forma integral, corregida y con los anexos allegados dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo.      

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío,  

  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por ALONSO MORALES BENITEZ en contra de FERNEY 
EVANGELISTA TRIVIÑO, JUAN CAMILO VELASQUEZ RAMOS, SEGUROS DE 

VIDA AXA COLPATRIA y la ASOCIACION DE SERVIACTIVO PLUS, por lo 
expuesto en la parte motiva del presente auto.  

   

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para 
subsanar los defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada.  

  
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en nombre y representación de 
la parte demandante al abogado CRISTHIAN ALBERTO VARELA, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1.094.915.569 y Tarjeta Profesional No.250.911 del 
Consejo Superior de la Judicatura   

  
RECONOCER personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado JUAN PABLO VARELA ARANGO, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1.094.955.672 y Tarjeta Profesional No.340.538 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  

  



Se advierte con fundamento en el inciso 3º del artículo 75 del C.G.P. que en ningún 

caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una parte.   
  

CUARTO: Por Secretaría, insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia Siglo XXI, organizar el expediente digitalizado y compártalo 
con la parte demandante, comuníquese esta determinación al correo electrónico 

registrado por los apoderados judiciales, anexando copia de esta providencia.     
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Haj                                                                  JUEZ 
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